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Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de  oposición libre,
de una plaza de Arquitecto Superior, encuadradas
en el grupo A, Personal Funcionario, Complemento
de Destino y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo
Público para el año 2006 (B.O.M.E. núm. 4258 de 6
de Enero de 2006 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS

Además de los requisitos exigidos en el apartado
3 de las Normas Generales de aplicación a los
procedimientos de provisión de plazas mediante
oposición libre, publicados en el B.O.ME., número
3.817, de 16 de octubre de 2001, los aspirantes
deberán reunir los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Arquitecto (o
estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la titula-
ción exigida.

b) Derechos de examen: 16 € (B.O.M.E. número
19 extraordinario de 30-12-04).

Los desempleados estarán exentos de abonar
los derechos de examen (Art. 4.5 de las Normas
Generales. B.O.M.E. número 3.817, de 16 de octu-
bre de 2001). Esta circunstancia se acreditará
mediante certificación emitida por el INEM.

 2.- PROCESO DE SELECCIÓN

La oposición constará de los siguientes ejerci-
cios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de ochenta preguntas,
con tres respuestas alternativas, durante un período
máximo de dos horas, que será determinado por el
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, de entre las materias contenidas en el
programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se
puntuará con 0,125 puntos, no penalizando las
contestadas erróneamente, siendo necesario obte-
ner un mínimo de 6 puntos para pasar al siguiente
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo
de tres horas, dos temas de los tres extraídos al
azar del temario específico del programa de esta
convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por
cada tema, siendo necesario obtener un mínimo
de 5 puntos en cada uno de los temas selecciona-
dos para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media
de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso
práctico del Grupo de materias específicas del
programa que proponga el Tribunal inmediatamen-
te antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo
máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener una calificación mínima
de cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la
media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor pun-
tuación obtenida en el segundo ejercicio. Si per-
siste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que
se valorará de forma análoga a la establecida en la
fase de oposición, determinándose la selección
por la mayor puntuación obtenida. Si aún persis-
tiera el empate se realizarán tantos ejercicios
como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nu-
las de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de
los ejercicios, el número de plazas que coincida
con las plazas convocadas serán considerados
"aptos" y los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

TEMARIO DEL GRUPO I

Tema 1.- Principios del Tratado de la Unión
Europea. Derechos fundamentales y libertades
básicas, su protección. Derecho comunitario eu-


